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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA DE DECISIÓN CIVIL   

MAGISTRADO PONENTE: MARIO ALBERTO GÓMEZ LONDOÑO  

 

Medellín D.E. de C., T., e I., veinticuatro de abril de dos mil veintitrés. 

 

 

 
PROCESO  Ordinario   

DEMANDANTE Jorge Nicolás Cardona Alzate y otros.  

DEMANDADO Instituto Neurológico de Colombia y otros. 

PROCEDENCIA Juzgado 21º Civil del Circuito de Medellín  

CUDR 05001 31 03 017 2012 01023 01 

RADICADO INTERNO  083-18 

 

 
 

En virtud de lo solicitado en escrito del siete de febrero del año que avanza, 

remitido por correo electrónico, se acepta la renuncia que del poder conferido por 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., hace el doctor FELIPE JIMÉNEZ CHAVARRIAGA, 

conforme lo establecido en el inciso 4° del artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIO ALBERTO GÓMEZ LONDOÑO 

Magistrado 

Firma escaneada, conforme el artículo 105 del Código General del Proceso, en concordancia con las 

disposiciones de la Ley 2213 de 2022 

 


